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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINA DE LA JUNTA MUNICIPAL DE 

ALQUERÍAS, DEL PLENO DEL DÍA 14 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 

 

En Alquerías, a catorce de noviembre de dos mil veintidós, siendo las veintiuna horas y 

treinta minutos, en la sede de la Junta sita en Centro de Mayores – Calle Agustín 

Virgili, 8 de la pedanía, se reúne el Pleno de la Junta Municipal para celebrar sesión 

extraordinaria, con la presencia del Presidente D. Fernando José González Ortín asistido 

por la Secretaria-Administradora Suplente D.ª M.ª Pilar Maside Mielgo, que ejerce las 

funciones otorgadas por el Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos. 

 

 Asisten los Señores Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos: 

 

Por el Grupo Municipal Socialista: 

▪ D.ª Milagros González Amat (Ausente) 

▪ D.ª Verónica Marín Cortés 

▪ D.ª Esmeralda Juárez Martínez 

▪ D. Manuel Sánchez Larrosa 

Por el Grupo Municipal Popular: 

▪ D. José Luis Marín Marín 

▪ D.ª Esmeralda Meseguer Gil 

▪ D.ª M.ª Salomé Esquer Ortín  

▪ D. José Antonio Marín Martínez 

 

El número total de vocales asistentes es de ocho. 

 

 

Abierta la sesión, una vez comprobado la existencia del quórum necesario para que 

pueda ser celebrada, se procede a examinar los asuntos incluidos en el Orden del Día: 

 

1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LOS GASTOS CON MOTIVO DE 

DIFERENTES ACTOS DURANTE EL MES DE DICIEMBRE Y FIESTAS 

DE NAVIDAD (PRESUPUESTO 2022); AÑO NUEVO Y REYES CON 

CARGO AL PRESUPUESTO 2023, POR UN IMPORTE TOTAL DE 16.000€. 

 

Se somete a votación los gastos de los diferentes actos y actividades a realizar 

durante el mes de diciembre y Fiestas de Navidad (presupuesto 2022) y Reyes con 

cargo al presupuesto ejercicio 2023, por un importe de 16.000 €, según el siguiente 

desglose: 
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Ruta de la tapa - trenecito 605,00 €   

Ruta de la tapa - carteles 100,00 €   

Carrera navidad (trofeos) 654,61 €   

Carrera navidad (organización) 928,68 €   

Carrera navidad (calcetines) 1.058,75 €   

Inauguración belenes 800,00 €   

Fiesta juvenil 1.180,00 €   

Clase de yoga 100,00 €   

Fiesta cultural hispano-boliviana (megafonía) 605,00 €   

Fiesta cultural hispano-boliviana (electricidad) 200,00 €   

Fiesta cultural hispano-boliviana (sillas)   363,00 €   

Oulet 1.000,00 €   

                                                 TOTAL (IVA INCLUIDO) EJERCICIO 2022:  7.595,04 €    

 

Montaje y desmontaje árbol ganchillo 

 

1.156,16 € 

  

Carpa navideña 4.513,30 €   

Reyes – escenario 136,13 €   

Reyes – juguetes 1.500,00 €   

Reyes – sonorización 242,00 €   

Suministro eléctrico 25,61 €   

                             TOTAL (IVA INCLUIDO) EJERCICIO 2023:     7.573,20 € 

 

 

TOTAL DE GASTOS DE FIESTAS DE NAVIDAD 

Y REYES: 15.168,24 € 

 

 

Dado que las cantidades aprobadas corresponden a los gastos llevados a cabo 

durante el ejercicio 2021, se aprueba la cantidad de 831,76 € para cubrir posibles 

incrementos en las actualizaciones de los precios de los conceptos aprobados en la 

sesión del día 14 de noviembre de 2022. 

 

Se aprueba por Unanimidad. 

 

2.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA «RENOVACIÓN Y ADECUACIÓN 

DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA DEL CEIP SAN JOSÉ DE CALASANZ 

DE ALQUERIAS» 

 

Se somete a votación y se aprueba por unanimidad. 
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3.- APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL USO DEL PABELLÓN DE DEPORTES 

“VICENTE PALLARÉS” DE ALQUERÍAS.  

 

Se somete a votación y se aprueba por unanimidad el cuadrante de la Sección de 

Deporte Escolar (Servicio Municipal de Deportes) con la nueva petición de la «Sección 

Deportiva Soma Educa C.F. Escuela de Fútbol Sala y Multideporte» que solicitan el uso 

del Pabellón Municipal de Alquerías para el desarrollo de su actividad los miércoles de 

17:30h a 20:00 h; y dar traslado a la Sección de Deporte Escolar para que puedan 

realizar los trámites del convenio de colaboración entre la citada entidad deportiva y el 

Ayuntamiento de Murcia (4 años), según el siguiente detalle: 

 

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las veintiuna horas y 

cuarenta minutos, de lo que como Secretaria-Administrador extiendo la presente Acta.  

 

        Vº Bº  

 EL PRESIDENTE                             LA SECRETARIA SUPLENTE DE  

               LA JUNTA    

 

 

 

Fdo.: D. Fernando José González Ortín  Fdo.: D.ª M.ª Pilar Maside Mielgo 


